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Resumen
Este estudio tiene el objetivo de identificar y discutir algunos aspectos bioéticos que implican la prohibición de 
donaciones de sangre por homosexuales. Se trata de una revisión integrativa de la literatura con el abordaje crí-
tico y reflexivo elaborada con artículos incluidos en la Biblioteca Virtual en Salud y publicados entre 2013 y 2018. 
Se seleccionaron siete estudios para abordar el tema, de los que resultaron cuatro categorías: “imposibilidad de 
donar sangre”; “¿Solo los homosexuales practican el sexo anal?”; “¿Salud pública o heterosexismo en la salud?”; 
y “consideraciones de la bioética principialista para la donación de sangre de las personas homoafectivas”, abor-
dando los cuatro principios de la teoría principialista. La bioética promueve la reflexión social, dirige las líneas de 
pensamiento o el cuestionamiento y crea nuevos espacios de debate. Los dilemas de este enfoque se refieren a la 
negación de los cuatro pilares bioéticos a los sujetos homoafectivos, lo que induce a la maleficencia a este grupo 
vulnerable y a los receptores de tejidos sanguíneos.  
Palabras clave: Salud pública.  Homosexualidad. Donantes de sangre. Equidad en salud. Derechos humanos.

Resumo
Proibição de doação sanguínea por pessoas homoafetivas: estudo bioético
Este estudo teve o objetivo de identificar e discutir aspectos bioéticos que envolvem a proibição de doação 
sanguínea por pessoas homoafetivas. Trata-se de revisão integrativa da literatura, com abordagem crítico-re-
flexiva de artigos disponíveis na Biblioteca Virtual em Saúde e publicados entre 2013 e 2018. Foram seleciona-
dos sete estudos que contemplaram a temática, a partir dos quais surgiram quatro categorias: “inaptidão para 
doação de sangue”; “só homossexuais praticam sexo anal?”; “saúde pública ou heterossexismo na saúde?”; 
e “considerações da bioética principialista para doação sanguínea de pessoas homoafetivas”, remetendo aos 
quatro pilares da teoria principialista. A bioética promove reflexões sociais, direciona linhas de pensamento 
ou questionamento e cria novos espaços para discussão do assunto. Os dilemas envolvidos nessa abordagem 
dizem respeito à negação dos quatro pilares bioéticos aos sujeitos homoafetivos, induzindo maleficência a esse 
grupo vulnerável e aos receptores do tecido sanguíneo.
Palavras-chave: Saúde pública. Homossexualidade. Doadores de sangue. Equidade em saúde. Direitos 
humanos.

Abstract
Ban on blood donation from homoaffective people: a bioethical study
This study aimed to identify and discuss bioethical aspects that involve the ban on blood donation from homo-
affective people. This is an integrative review of the literature, with a critical-reflexive approach to articles available 
in the Virtual Health Library and published between 2013 and 2018. Seven studies were selected that covered 
the theme, from which four categories emerged: “unfit for blood donation”; “are homosexuals the only ones 
who practice anal sex?”; “public health or heterosexism in health?”; and “considerations of principlist bioethics 
for blood donation from homo-affective people”, referring to the four pillars of the principlist theory. Bioethics 
promotes social reflections, directs lines of thought or questioning and creates new avenues for discussing 
the subject. The dilemmas involved in this approach are related to the denial of the four bioethical pillars to 
homoaffective subjects, inducing maleficence to this vulnerable group and to blood tissue recipients.
Keywords: Public health.  Homosexuality. Blood donors. Health equity. Human rights.
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La sangre, indispensable para la vida animal, 
se define como un conjunto polifásico de varios ele-
mentos figurativos (eritrocitos, leucocitos y trombo-
citos), que circulan en el plasma, su parte líquida, 
todavía agregando componentes gaseosos y protei-
cos 1. A pesar de la importante evolución científica 
y tecnológica de los últimos tiempos, todavía no se 
ha descubierto nada capaz de sustituir a la sangre, 
lo que hace que la donación sea el único medio para 
obtenerla 2. En el Brasil, esto depende de una deci-
sión individual, altruista y voluntaria 3. 

Para asegurar la calidad de la sangre donada, 
cada candidato se somete a un examen clínico, y 
algunos son considerados no aptos para donar. Esta 
clasificación puede ser temporal o definitiva, de con-
formidad con el Decreto 158/2016 4 del Ministerio 
de Salud (MS), que redefine la reglamentación téc-
nica de los procedimientos hemoterápicos. Entre 
los considerados no aptos están los hombres que 
tuvieron sexo con otros hombres 4 hace menos de 12 
meses. Aunque es temporal, esta restricción ha sido 
muy cuestionada desde el punto de vista constitu-
cional y bioético. 

La bioética es el campo de estudio de la con-
ducta humana en las ciencias biológicas y de la salud, 
de carácter sistemático, epistemológico, multi, inter 
y transdisciplinario, con debates que apoyan solu-
ciones normativas para promover el bienestar de 
los seres vivos. En los últimos decenios, debido a los 
avances de la biotecnociencia, el término “bioética” 
ha comenzado a asociarse con reflexiones sobre la 
protección de la vida y de la naturaleza. Por lo tanto, 
este campo no se limita a la dimensión individual, 
sino que también aborda las responsabilidades 
sociales y la expansión de los derechos civiles 5-7. 

En el modelo principialista, la bioética se 
basa en cuatro pilares: autonomía, beneficencia, 
no maleficencia y justicia 7. La primera se refiere a 
la capacidad de cada persona para gobernarse a sí 
misma y ser tratada como un sujeto autónomo 8, con 
libertad de acción, pensamiento y decisión, desde 
los aspectos biológicos, psíquicos y socioculturales 9. 
Sin embargo, la autonomía no siempre es absoluta, a 
veces puede verse afectada por una deficiencia cog-
nitiva/mental o, por ejemplo, cuando se trata de las 
primeras etapas de la vida humana 10. 

La beneficencia, a su vez, se refiere a las accio-
nes dirigidas al bien de los demás, y se complementa 
con la no maleficencia, el compromiso de evitar 
daños y riesgos a terceros y de no realizar actos 
malintencionados 5. Por último, la justicia se refiere a 
la distribución de bienes o beneficios desde la pers-
pectiva de la equidad y de la universalidad, es decir, 

tratando a las personas en condiciones de igualdad, 
teniendo en cuenta sus necesidades específicas 5,8.

Sin embargo, estos principios pueden verse 
amenazados en el caso de los grupos vulnerables 11 
y/o las minorías 12. Este es el caso de las personas 
homoafectivas, que son una minoría no en términos 
cuantitativos, sino por sus desventajas y posiciones 
menos privilegiadas en la sociedad.

Se considera vulnerable a un individuo que es 
incapaz de defender sus propios intereses frente a 
decisiones importantes, es decir, uno que es impo-
tente y, en consecuencia, es más susceptible de sufrir 
daños físicos y morales, incluidos los daños a la salud. 
La vulnerabilidad puede derivarse de factores externos, 
como la situación económica, social o cultural, y de fac-
tores internos, como una enfermedad, la edad avan-
zada y otras condiciones inherentes al individuo 10,11.

Ya una minoría se define como un grupo parti-
cular, que se escapa de la regla de la estandarización 
impuesta por la sociedad, y se entrelaza con la idea 
de inferioridad. Así, las minorías y los grupos vulne-
rables están estrechamente correlacionados, ya que 
la vulnerabilidad suele derivarse de las presiones 
para que estos sujetos sigan las “reglas de la nor-
malidad” de la mayoría 13,14. En este contexto, consi-
derando los fundamentos principialistas, el estudio 
tenía por objeto identificar y discutir los aspectos 
bioéticos de la prohibición de la donación de sangre 
por parte de homosexuales. 

Método

Este estudio se trata de una revisión bibliográ-
fica integradora con un enfoque crítico-reflexivo, que 
incluye artículos disponibles en la Biblioteca Virtual 
de Salud (BVS), un portal en línea que ofrece apoyo 
a la búsqueda descentralizada de informaciones téc-
nico-científicas en ciencias de la salud 15. Este tipo de 
revisión agrega, con rigor sistemático, los resultados 
de diferentes enfoques metodológicos para sintetizar-
los y contribuir a la profundización del conocimiento 
sobre un tema determinado. Su elaboración pasa 
por seis etapas, de modo que se organiza de manera 
lógica y libre de conflictos epistemológicos 16-18.

Este estudio incluyó artículos de acceso libre y 
completo publicados entre 2013 y 2018, sin restriccio-
nes de idioma, y abordando el contenido pertinente 
al objetivo propuesto. La reunión de datos tuvo lugar 
en la Universidade Estadual do Sudoeste da Bahia en 
julio de 2018, a partir de los Descriptores en Ciencias 
de la Salud (DeCS), con la ayuda del operador boo-
leano “and”. Se utilizaron ocho combinaciones de 
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DeCS, como se muestra en la Tabla 1, totalizando dos 
estudios 19,20 que contemplaron el tema y se adapta-
ron a los criterios de inclusión.

Debido a la pertinencia del tema y al limitado 
número de investigaciones nacionales e interna-
cionales sobre esta materia, se decidió suprimir el 

límite de tiempo, añadiendo al corpus otras cinco 
publicaciones científicas que contemplan el tema 
elegido 21-25. Cabe destacar que estos estudios se 
encontraron mediante búsquedas aleatorias en pla-
taformas de investigación y no presentan indexación 
en los descriptores informados, según el Cuadro 1.

Tabla 1. Las combinaciones de los DeCS con el uso del operador booleano “and” para la recolección de datos 
en la BVS

N Descriptor 1 Descriptor 2 Descriptor 3 Antes* Después** Resultado
1 Donantes de sangre Homosexualidad – 284 45 2 estudios 19,20

2 Donantes de sangre Homosexualidad Ética 18 2 2 estudios 19,20

3 Donantes de sangre Homosexualidad Salud pública 34 1 0
4 Donantes de sangre Homosexualidad Bioética 0 0 0
5 Transfusión de sangre Homosexualidad – 16 11 2 estudios 19,20

6 Transfusión de sangre Homosexualidad Ética 5 2 0

7 Transfusión de sangre Homosexualidad Salud pública 9 0 0
8 Transfusión de sangre Homossexualidad Bioética 0 0 0

* Antes de la aplicación de los criterios de inclusión; ** Después de la aplicación de los criterios de inclusión

Cuadro 1. Distribución de artículos seleccionados para su revisión integral
N Autor/año Título Conclusión Periódico

1 Riquin, Ozelle, 
Duverger; 2016 19

Doit-on revoir, sur des 
bases éthiques, les 
conditions d’accès à des 
hommes ayant eu des 
relations sexuelles avec 
des hommes au don du 
sang?

Se debe examinar periódicamente la selección de los 
donantes para detectar riesgos emergentes. La exclusión 
de candidatos debe ser manejada, cuestionada y basada 
en la realidad, sin involucrar la transfusión de sangre 
con una dinámica de seguridad inadecuada basada 
en el riesgo. Es esencial considerar la estructura del 
debate, que va mucho más allá de la donación, e incluye 
también la búsqueda de la igualdad y la justicia social.

Transfusion 
Clinique et 
Biologique

2

Béranger, 
Bellis, Bracconi, 
Mouysset; 
2016 20

Transfusion et 
homosexualité: enjeux 
éthiques

Tres temas permiten reflexionar sobre prohibir que los 
homosexuales donen sangre: el alto riesgo de infección 
vinculado a las prácticas sexuales de este grupo; la 
viabilidad de las pruebas serológicas, pero destacando 
la ventana biológica silenciosa de la infección, y la 
protección del receptor. El obstáculo consiste en 
identificar la comprensión mutua y armoniosa entre 
la precaución, la no discriminación y los deberes 
individuales y colectivos.

Transfusion 
Clinique et 
Biologique

3 Alves, Pancotti; 
2017 21

A inconstitucionalidade 
das regras 
discriminatórias para
doação de sangue por 
homossexuais masculinos

La prohibición de que los homosexuales donen 
sangre no tiene ninguna base científica o social, ya 
que la homosexualidad en sí misma no expresa un 
comportamiento sexual de riesgo capaz de infectar la 
sangre. Por lo tanto, no hay ninguna situación de riesgo 
al permitir que los homosexuales donen sangre.

Revista de 
políticas 
públicas e 
segurança 
social

4 Terto Jr; 2002 22

Homossexualidade e 
saúde: desafios para 
a terceira década de 
epidemia de HIV/aids

Investigaciones clínicas podrían considerar la orientación 
sexual para promover una comprensión más profunda 
de la vulnerabilidad de los homosexuales a ciertas 
condiciones. La homosexualidad y el área de la salud 
son conflictos frecuentes, resultado de los prejuicios 
desde la expansión de la SIDA en el mundo, que es un 
gran obstáculo a enfrentar individual y colectivamente.

Horizontes 
antropológicos

continúa...
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N Autor/año Título Conclusión Periódico

5 Reckziegel, 
Canello; 2014 23

Pela semelhança ou pela 
diferença na doação de 
sangue: necessidade 
de novos parâmetros 
norteadores

Los homosexuales tienen, al igual que los 
heterosexuales, el derecho y el deber ciudadano de 
donar sangre. Sin embargo, el homosexual sigue siendo 
visto como una puerta de entrada a todas las patologías, 
porque aunque puedan donar, debido a las pruebas 
con resultados negativos para las enfermedades, son 
descartados del proceso. Es necesario reflexionar sobre 
la urgencia de permitir a los homosexuales la donación 
de sangre, ya que las personas están expuestas a la 
muerte debido a una mala selección, “selección de 
donantes” y a la opinión social sobre el tema.

Unoesc 
International 
Legal Seminar

6
Carpinelli; 
2016 24

A doação de sangue por 
homens que fazem sexo 
com outros homens à luz 
do princípio da igualdade 
no direito brasileiro

Aunque la Constitución Federal de 1988 no expresa 
en el artículo 3 la discriminación por motivos de 
orientación sexual, el principio de igualdad puede 
utilizarse para comprender lo inconstitucional que 
es impedir que los homosexuales donen sangre. Esta 
discriminación es un defecto de lógica y racionalidad. 
Sin embargo, afecta directa o indirectamente a 
las personas que no son heteronormativas, lo que 
refuerza el estigma de que los homosexuales son 
grupos de riesgo de infección.

Iuris in Mente: 
revista de 
direitos 
fundamentais 
e políticas 
públicas

7
Moscheta, 
Fébole, Anzolin; 
2016 25

Visibilidade seletiva: 
a influência da 
heterossexualidade 
compulsória nos 
cuidados em saúde 
de homens gays e 
mulheres lésbicas e 
bissexuais

La homosexualidad y la bisexualidad femeninas 
están enmascaradas y descuidadas, dirigiéndose 
el cuidado sólo a la reproducción, mientras que 
la homosexualidad masculina se asocia con las 
enfermedades de transmisión sexual. La divergencia 
presente en la (in)visibilidad se entiende como 
resultado de una sociedad heteronormativa, que 
influye en las prácticas en el ámbito de la salud. Como 
resultado, surgen importantes barreras en el acceso 
y la calidad de la atención para los gays, lesbianas y 
bisexuales.

Saúde & 
Transformação 
Social

Cuadro 1. Continuación

Resultados y discusión

Para discutir los resultados de la investigación, 
se consideraron cuatro categorías: 1) incapacidad 
para la donación de sangre; 2) ¿sólo los homo-
sexuales practican el sexo anal?; 3) ¿salud pública 
o heterosexismo en la salud?; 4) consideraciones de 
bioética principialista para la donación de sangre de 
personas homoafectivas.

Incapacidad para la donación de sangre 
La supuesta seguridad de los receptores es el 

principal argumento para evitar que los homosexua-
les donen sangre, ya que los datos epidemiológicos 
apuntan a que este grupo es el de mayor riesgo 
del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) 19,20. 
No obstante, actualmente se reconoce que el sexo 
seguro, con el uso correcto de los preservativos 
masculinos o femeninos, reduce sustancialmente el 
riesgo de contaminación. 

Por lo tanto, esa restricción se supera y 
refuerza la discriminación contra este grupo vulne-
rable 21. Ejemplos de ello son el término peyorativo 
“plaga gay”, atribuido a la SIDA en la década de 
1980 por creer que sólo homosexuales contraían el 
virus del VIH 26, y el antiguo nombre del síndrome en 
inglés, gay-related immune deficiency, inmunodefi-
ciencia relacionada con los gays 24. 

El Decreto MS 158/2016, en su artículo 64, cla-
sifica como no aptos para la donación de sangre a los 
hombres que hayan tenido relaciones homosexua-
les en los últimos 12 meses y/o a sus parejas 4,18. 
Indirectamente, este fragmento del documento 
afirma que todo hombre homosexual adopta prác-
ticas sexuales de riesgo. La idea es discriminatoria, 
ya que los heterosexuales también pueden adop-
tar conductas de riesgo, de la misma manera que 
los homosexuales pueden tener parejas estables y 
monógamas con sexo seguro y de bajo riesgo para 
los bancos de sangre. Por lo tanto, ¿por qué solo los 
homosexuales están prohibidos de donar sangre 21?
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Cabe mencionar que esta imposibilidad no se 
aplica a las mujeres lesbianas ni a los heterosexua-
les que son adeptos a las prácticas sexuales de 
riesgo, aunque las mujeres pueden transmitir el VIH 
por esta vía tanto como los hombres 27. Además, el 
decreto se contradice a sí mismo, ya que aboga por 
una asistencia sin prejuicios en la atención de los 
homosexuales en el párrafo 3º del artículo 2 4. Con 
esta medida discriminatoria, el Brasil pierde unos 18 
millones de litros de sangre al año 28.

La vulnerabilidad a la infección por VIH es baja 
para todas las personas o parejas que adoptan prác-
ticas seguras. Por lo tanto, la prohibición de la dona-
ción de sangre de hombres que tienen relaciones 
sexuales con otros hombres es vejatoria, traumática 
e injustificada, ya que el peligro en sí no se deriva de 
la orientación sexual 21. El comportamiento de riesgo 
en este caso se refiere a cualquier relación sexual sin 
protección (sin condón masculino o femenino) con 
personas infectadas, independientemente de si son 
homosexuales o heterosexuales 25.

¿Sólo los homosexuales practican el sexo anal?
El sexo anal se describe como algo común en 

algunas culturas de la antigüedad y sigue siendo una 
práctica frecuente 29. El recto está formado por una 
sola capa celular que no lo protege contra los trau-
mas micro o macrovasculares debido a la fragilidad 
de la mucosa, muy susceptible a las fisuras, lo que 
permite la absorción de sustancias. Por lo tanto, se 
considera que esa práctica presenta un mayor riesgo 
de infecciones de transmisión sexual (ITS) 24,28.

El hecho es que el sexo anal no está restrin-
gido a los gays, y se ha extendido entre los hetero-
sexuales 28,29, lo que se omite durante el examen de 
la donación de sangre por parte de los profesionales 
heterosexuales y conservadores 23. El Decreto MS 
158/2016 no tiene en cuenta estos datos 4, sin dejar 
clara la prohibición de la donación por parte de los 
heterosexuales expuestos al sexo anal. Si la orde-
nanza puede distinguir las prácticas heterosexuales 
seguras de las peligrosas y permitir el proceso de 
donación, ¿por qué no se aplica esta diferenciación 
a los homosexuales, que pueden haberse protegido 
durante el sexo 21?

Así como muchos heterosexuales omiten el 
comportamiento de riesgo, muchos homosexua-
les niegan su sexualidad para ejercer la ciudadanía 
basándose en la benevolencia de sus donaciones. 
Esta omisión no constituye una desviación de la 
ley o del carácter. De hecho, la sociedad brasileña, 
aunque en el contexto de un estado de derecho 
democrático, tiene una fuerte influencia de las 

normas heteronormativas, cristianas y conserva-
doras. Además, la cláusula X del artículo 5 de la 
Constitución Federal garantiza el derecho a la inti-
midad y a la privacidad, expresado de la siguiente 
manera: la intimidad, la vida privada, el honor y la 
imagen de las personas son inviolables, y se garan-
tiza el derecho a la indemnización por los daños 
materiales o morales resultantes de su violación 30.

¿Salud pública o heterosexismo en la salud?
La heterosexualidad se estableció cultural-

mente en la sociedad como una orientación sexual 
estándar o normal, de tal manera que se instituyó 
como superior a las demás. De este modo, algu-
nos autores afirman que las normas centradas en 
cuestiones de género y sexualidad en el ámbito de 
la salud son potencialmente opresivas, ya que son 
reconocidas y aplicadas por el sistema conservador 
que las produce. Por lo tanto, estos modelos hete-
ronormativos en los que se basa la salud segregan 
y enmascaran las necesidades de los grupos no 
dominantes 25.

La homofobia en la salud es frecuente y cons-
tituye un obstáculo para el acceso a los servicios 
y terapias adecuadas. En países como los Estados 
Unidos y algunos de Europa occidental existen cen-
tros de salud coordinados por profesionales homo-
sexuales declarados públicamente, lo que facilita la 
adhesión de estos grupos a la atención sanitaria. 
Sin embargo, esto no ocurre en el Brasil, y no hay 
programas de asistencia específicos para lesbianas, 
gays, bisexuales, travestis, transexuales o transgéne-
ros (LGBTTT) en el país, ya que hay programas para 
la atención de la salud de la mujer, por ejemplo 22.

En un intento por acercar al público LGBTTT a 
los servicios de salud, se han implementado algu-
nos programas y políticas públicas en el país, como 
Brasil sin Homofobia 31, la Carta de Derechos de los 
Usuarios de la Salud 32 y la Política Nacional de Salud 
Integral para Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis 
y Transexuales 33. A pesar de estos avances, todavía 
existen importantes desafíos para hacerlos efectivos, 
debido a la homofobia y a los patrones heteronor-
mativos. Los servicios discriminatorios y prejuiciosos 
recaen sobre la población LGBTTT directa o indirec-
tamente 24, lo que la aleja de estos servicios 34.

Mientras no exista una legislación específica 
que reconozca los derechos de los homosexuales con 
la consiguiente penalización de los discursos y actos 
homófobos, las personas LGBTTT seguirán siendo 
vulnerables a la discriminación en todas las esferas 
de la sociedad 23. Esta realidad social difiere de la ley 
suprema 23, la Constitución Federal, que instituye un 
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Estado democrático y garantiza que todas las perso-
nas ejerzan los derechos sociales e individuales, la 
libertad, la seguridad, el bienestar, el desarrollo, la 
igualdad y la justicia como valores supremos de una 
sociedad fraternal, pluralista y sin prejuicios 35.

En Brasil ha habido varios intentos de cri-
minalizar la homofobia a través de leyes federa-
les. Recientemente, en 2019, el Tribunal Supremo 
Federal retomó el juicio de la penalización de la 
homofobia y la transfobia mediante la Acción Directa 
de Inconstitucionalidad por Omisión 36. El docu-
mento sostiene que el Estado debe conceder una 
indemnización a las víctimas y castigar esa conducta. 
También cita la Orden Judicial (MI) 4.733/DF 37, 
que denuncia la inercia y la omisión del Congreso 
Nacional a este respecto.

Según el MI 4.733, la discriminación y el pre-
juicio contra las lesbianas, los gays, los bisexuales, 
los travestis y los transexuales afecta especialmente 
a determinadas personas y grupos, lo que perjudica 
el principio de igualdad y entraña una situación 
especial de grave vulnerabilidad física, psicológica 
y social, en violación del derecho a la seguridad, 
importantes prerrogativas de la ciudadanía 37. 

La heteronormatividad social siempre ha favo-
recido a un grupo específico, el del cisgénero hetero-
sexual, en detrimento de otros. Este escenario aleja 
a la población LGBTTT de los servicios de atención 
sanitaria e impide que disfruten de una atención 
plena, universal y equitativa debido a múltiples fac-
tores, como las discrepancias en la atención pres-
tada y la forma en que estas personas son tratadas 
por los profesionales sanitarios 38.

Cabe señalar que la incapacidad temporal (en 
la práctica, permanente) de los homosexuales mas-
culinos para donar sangre infringe la recomendación 
internacional del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, que prohíbe 
la discriminación y la creación de leyes basadas en 
la orientación sexual y la identidad de género. Esto 
coloca el Brasil en una situación de descrédito, al ser 
firmante del documento sin respetar sus acuerdos 21.

La prevención y la asistencia deben ser integra-
les e integradas, promoviendo políticas públicas que 
valoren la atención de calidad y la felicidad individual 
y colectiva. La asistencia a cualquier segmento de la 
población, especialmente a los estigmatizados, no 
debe basarse en normas autoritarias y morales, sino 
en la articulación entre diferentes grupos en busca 
de la emancipación y de la felicidad. Desde esta 
perspectiva, la defensa de los derechos humanos es 
una parte importante de las acciones de salud 22.

Consideraciones de la bioética principialista 
La prohibición de que los homosexuales donen 

sangre perjudica gravemente el principio de autono-
mía, ya que impide que el individuo ejerza su ciu-
dadanía sin coerción, insultos, prejuicios y discri-
minación. Como se ha definido anteriormente, la 
autonomía se refiere a la autodeterminación de cada 
persona para decidir sobre cuestiones de vida pri-
vada, salud e integridad física, mental y social 39. Para 
ejercer el derecho a tomar sus propias decisiones, el 
sujeto debe ser capaz de tomar acciones intenciona-
les y, sobre todo, tener la libertad de hacerlo 40. Esa 
libertad se la quita a los homosexuales en la dona-
ción de sangre.

El respeto a la autonomía se basa en el princi-
pio de la dignidad humana, cumpliendo el impera-
tivo categórico kantiano de que el ser humano es un 
fin en sí mismo 39. Además, esa prohibición rompe 
los valores de la Constitución Federal de 1988, que 
garantiza que el Brasil, como Estado democrático y 
Estado de derecho, se basa en la ciudadanía y en 
la dignidad humana (artículo 1, alineas II y III); la 
promoción del bien de todos, sin perjuicio de origen, 
raza, sexo, color, edad o cualquier otra forma de dis-
criminación (artículo 3, alinea 5) 41; y la libertad, ya 
que nadie estará obligado a hacer o abstenerse de 
hacer nada excepto en virtud de la ley (artículo 5, 
alinea II) 42.

La caridad, a su vez, que se refiere a hacer el 
bien, evitar riesgos y maximizar los beneficios 7-8, se 
niega tanto al posible donante homosexual como a 
los receptores de la donación. Para el homosexual, 
esta inadecuación puede convertirse en más senti-
mientos de indiferencia, injusticia e inferioridad 12, 
mientras que para la sociedad se refleja en la escasez 
de bancos de sangre 43, perjudicando a los pacientes 
que dependen de la hemoterapia.

A fin de satisfacer las necesidades de transfu-
sión en diferentes países, la Organización Mundial 
de la Salud establece que entre el 3% y el 5% de la 
población de 18 a 65 años de edad debe hacer dona-
ciones voluntarias continuas. Actualmente, menos 
del 2% de la población brasileña dona sangre 44, pero 
el país insiste en mantener la inadecuación de los 
homosexuales, reforzando el estigma de este grupo 
y prohibiendo la autonomía y la beneficencia de un 
número significativo de posibles donantes.

El principio de justicia, definido por la relación 
coherente entre derechos y deberes y el trato justo 
de todos 5,7,8, no difiere de los demás principios en 
que también es violado por los órganos hemotera-
peutas en el proceso de donación. La injusticia opera 
principalmente cuando se trata el homosexual con 
prácticas sexuales seguras de manera diferente al 
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heterosexual, quien, como ya se ha discutido, puede 
estar omitiendo sus conductas de riesgo. Por lo 
tanto, la regla no se aplica a las prácticas de riesgo, 
sino que discrimina entre los dos grupos, siendo 
generalizada y prescriptiva con los homosexuales y 
permisiva con los heterosexuales 19,20.

En este sentido, la bioética es el campo que 
promueve la reflexión social, orienta las líneas de 
pensamiento y permite la ampliación de nuevos 
espacios de debate 19. Es fundamental posicionarse 
ante este escenario tan poco ético como inconstitu-
cional, ya que el Decreto MS 158/2016 contradice 
los tres pilares del país, presentados en el alinea I 
del artículo 3 de la Constitución: libertad, justicia y 
solidaridad 41.

Consideraciones finales

Los dilemas bioéticos que plantea este enfo-
que se refieren a la denegación de la autonomía, la 

beneficencia y la justicia a los homosexuales y los 
receptores de tejidos sanguíneos, y la inducción de 
su maleficencia. Por lo tanto, debe reconocerse la 
unidad equitativa de todos los grupos e individuos 
como autónomos, tratándolos por igual en los 
aspectos morales, jurídicos y sociales.

La prohibición de la donación de sangre de 
homosexuales, de conformidad con el Decreto MS 
158/2016 4, está en consonancia con los avances 
científicos según los cuales la transmisión de las 
enfermedades de transmisión sexual se produce 
como consecuencia de un comportamiento de 
riesgo, no relacionado con la orientación sexual, la 
identidad de género y/u otras cuestiones sociales. 
Por lo tanto, se entiende que el texto de la norma 
debe ser analizado una vez más, a la luz de la actual 
coyuntura político-científica, con el fin de adaptar la 
información a la realidad y evitar el descrédito de la 
ciencia entre la población. De esta manera, colabo-
rase para la reducción de los prejuicios, las discrimi-
naciones e incluso de los actos atroces cometidos 
contra los homosexuales.
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